
Cláusula derogatoria

Quedan derogadas, respetando el régimen previsto, en la dis
posición transitoria anterior, las siguientes disposiciones: Los 
artículos setenta y ocho y setenta y nueve de la Ley de Montes, 
de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete; los ar
tículos ciento ochenta y nueve a doscientos uno de su Regla
mento (Decreto cuatrocientos ochenta y cinco/mil novecientos 
sesenta y dos, de veintidós de febrero, y el Decreto tres mil 
setecientos sesenta y ocho/mil novecientos setenta y dos, de 
veintitrés de diciembre, por el que se modifican los artículos 
ciento ochenta y nueve a doscientos uno del último cuerpo le
gal indicado.

Dada en el Palacio de El Pardo, a dos de mayo de mil 
novecientos setenta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
El Presidente de las Cortes Españolas,

ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL Y NEBREDA

9247 LEY 16/1975, de 2 de mayo, sobre aumento de 
la plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 
dependiente del Ministerio de Agricultura.

La contratación de personal debe obedecer, según la legis
lación vigente, a las normas de excepcionalidad, supletoriedad 
y temporalidad. Sin embargo, la incesante aparición de nuevas 
actividades y servicios encomendados al Ministerio de Agricul
tura hizo que el personal contratado cumpliese funciones de  
carácter permanente que no podían ser satisfechas por los fun
cionarios del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.

La creciente complejidad que, en especial, vienen adquiriendo 
las funciones a desarrollar por el Ministerio de Agricultura du
rante la vigencia del Tercer Plan de Desarrollo Económico y 
Social, que declara a la agricultura sector prioritario, y la pro
funda reorganización de sus servicios llevada a cabo por el De
creto-ley diecisiete/mil novecientos setenta y uno, de veintiocho 
de octubre, por el Decreto dos mil seiscientos ochenta y cuatro/ 
mil novecientos setenta y uno, de cinco de noviembre, y dis
posiciones complementarias, hacen conveniente en estos momen
tos proceder a incrementar la plantilla presupuestaria del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos, adecuándola a las nuevas necesidades 
creadas y al mismo tiempo reducir la contratación de personal 
para el cumplimiento de aquellas funciones.

Por último, es preciso señalar que en citado aumento de la 
plantilla ha de hacerse sin incidencia en el gasto público, de 
tal forma que pueda financiarse con recursos económicos pro
cedentes de los créditos actualmente destinados a contratación 
de personal, los cuales serán reducidos o amortizados en la 
misma medida en que se consiga el aumento de la citada plan
tilla, siguiendo el criterio fijado en Tas últimas Leyes aprobatorias 
de los Presupuestos Generales del Estado.  

 En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.—Se aumenta la plantilla presupuestaria del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos en veintinueve plazas.

 Artículo segundo. Uno.—En los Presupuestos Generales del 
Estado se incluirán las dotaciones precisas para el cumplimiento 
de lo dispuesto en esta Ley. 

Dos. La financiación del gasto, que se origine con la ejecu
ción de la presente Ley se hará de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo dos del articulo once de la Ley cuarenta y 
nueve/mil novecientos setenta y cuatro, de diecinueve de di
ciembre, mediante bajas en el crédito del artículo diecisiete de 
la sección veintiuna de los Presupuestos Generales del Estado 
y transferencia de su importe a los créditos para retribuciones 
de personal de plantilla, en la cuantía que corresponda a la 
ampliación aprobada.

DISPOSICION TRANSITORIA

Uno. La provisión de las plazas que se crean en el artículo 
primare se hará por concurso-oposición restringido, por una sola 
vez, de acuerdo con las normas generales para el ingreso en la 
Administración Pública.

Dos. Podrán tomar parte en este concurso-oposición restrin
gido los Ingenieros Agrónomos que, sin tener la condición de 
funcionarlos de carrera, presten actualmente servicios como con- 
tratados de colaboración temporal o funcionario de empleo 
eventuales, siempre que figuren inscritos en el Registro de 
Personal y hayan prestado servicios ininterrumpidamente durante

los dos años anteriores a uno de enero de mil novecientos se
tenta y cinco en la Administración Centralizada del Ministerio 
de Agricultura. Igualmente podrán tomar parte en este con
curso-oposición restringido los Ingenieros Agrónomos que se en
cuentren prestando servicios al Ministerio de Agricultura en 
concepto de personal contratado, de. carácter laboral siempre 
que hayan prestado servicios con carácter ininterrumpido du
rante los dos años anteriores a uno de enero de mil nove
cientos setenta y cinco y que el contrato haya sido celebrado 
directamente con la Administración Centralizada del Minis
terio de Agricultura.

Dada en el Palacio de El Pardo, a dos de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO

  El Presidente de las Cortes Españolas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL Y NEBREDA

9248 LEY 17/1975 de 2 de mayo, sobre creación del 
Organismo autónomo «Registro de la Propiedad In- 
dustrial».

 El destino de la propiedad industrial va íntimamente ligado 
al de la industria y, en  definitiva, al del desarrollo econó
mico del país a través de su incidencia directa en los re- 
sortes clave de la política tecnológica, ya que las invenciones 
industriales de un país determinan su grado de desarrollo 
tecnológico, y los signos distintivos del comerciante o indus
trial coadyuvan fundamentalmente al objetivo final de toda 
la actividad industrial, cual es la comercialización de los 
productos. 

La apremiante necesidad de dar a este sector punta de la 
actividad económica la eficiencia que el grado de desarrollo 
logrado en nuestro país exige, hacen inaplazable la adecua- 
ción de la estructura y funcionamiento del Registro de la 
Propiedad Industrial, de forma que pueda servir de estímulo 
al industrial a través de una organización que proteja en 
forma adecuada su actividad. 

Con arreglo a estas  directrices se organiza el actual Re
gistro de la Propiedad Industrial, configurándolo como Enti
dad Estatal Autónoma dentro de los principios más ortodoxos 
que contiene la legislación reguladora de éstos entes, en orden 
a dotarlo de la necesaria flexibilidad que permita su perma
nente adaptación a la constante evolución do este Organismo 
en forma análoga a la arbitrada en otros países de organización 
administrativa similar a la de España. En este sentido ha de 
entenderse la modificación de las Tasas vigentes de los ser
vicios del Registro de la Propiedad Industrial dirigida a ase
gurar un nivel de servicio adecuado, permitiendo, además, la 
autofinanciación del Organismo:
 Por otra parte, la presente Ley tiene también la finalidad 

de adecuar la organización a los compromisos internacionales 
contraídas en este campo y establecer la base imprescindible 
para disponer de la información tecnológica almacenada, de 
forma que permita sentar con la máxima urgencia una estra- 
tegia tecnológica de cara al desarrollo del país, en especial, 
 en el campo relativo a la transferencia de tecnología, cuya 
desfavorable repercusión en la balanza de pagos es de sobra 
conocida. 

En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes, vengo en sancionar:

I. Naturaleza

Artículo primero.—I. El Registro de la Propiedad Industrial 
se constituye como Organismo autónomo adscrito al Ministerio 
de Industria, teniendo a su cargo en régimen de descentra- 
lización, el cumplimiento de las funciones y ejercicio de las 
actividades que por esta Ley se le encomiendan.

II. El Registro de la Propiedad Industrial es una Entidad 
de Derecho Pública, con personalidad, jurídica y autonomía 
económica y administrativa para la realización de sus fines, 
así cómo para la gestión de su patrimonio y de los fondos 
que se le asignen.

III. La organización, la actividad y el funcionamiento del 
Organismo se ajustarán a las disposiciones del título I de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
y a las especiales establecidas por la presente Ley.
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 Fines y funciones

Artículo segundo—El Registro de la Propiedad Industrial 
tendrá a su cargo la realización de la actividad administrativa 
que al Estado corresponde en materia de propiedad industrial, 
conforme a la legislación y convenios internacionales en vigor, 
y será el instrumento de la política tecnológica en este campo, 
atribuyéndosele de manera especial:

Uno. Las ,actuaciones administrativas encaminadas al re- 
conocimiento y mantenimiento de la protección registral a las 
diversas manifestaciones de la propiedad industrial —inven
ciones, creaciones de forma y signos distintivos—, compren
diendo la tramitación y resolución dé expedientes, las anota
ciones para constancia y la conservación y publicidad de la 
documentación.

Dos. Difundir eficazmente de forma periódica la informa
ción tecnológica objeto de registro, sin perjuicio de otro tipo 
de publicaciones especiales que parezcan aconsejables.

Tres. Aplicar, dentro de su competencia, los convenios in
ternacionales vigentes en materia de propiedad industrial, pro
poniendo, en su caso, la adhesión de nuestro país a aquellos 
que no hayan sido aún suscritos, y en general, facilitar el 
desarrollo de las relaciones internacionales en este campo.

Cuatro. Promover iniciativas y desarrollar actividades con
ducentes al mejor conocimiento y a la más adecuada protec
ción de la propiedad industrial, tanto en el orden nacional 
como en el internacional, y mantener relaciones directas con 
cuantos Organismos y Entidades españolas o extranjeras «se 
ocupen de estas materias.

Cinco. Informar sobre los proyectos de Ley y demás dis
posiciones de carácter general que hayan de dictarse en ma
teria de propiedad industrial y emitir dictámenes sobre cues
tiones referentes a la misma cuando para ello sea requerido 
por las autoridades, tribunales o Entidades oficiales.

Seis. Cualquier otra función que la legislación vigente atri
buya actualmente al Registro de la Propiedad Industrial o las 
que, en lo sucesivo, le sean expresamente encomendadas en 
las materias propias de su competencia.

III. Organización 

Artículo tercero.—La estructura general básica del Registro 
de la Propiedad Industrial estará constituída por los siguien
tes órganos:

Uno. El Consejo de Dirección.
Dos. El Director del Organismo.
Tres. La Secretaría General.
Cuatro.  Los Departamentos.

Artículo cuarto.—I. El Consejo de Dirección es el órgano 
supremo de gobierno del Registro, al que corresponderán las 
más amplias funciones de dirección y control de gestión del 
mismo.

II. Será Presidente del Consejo de Dirección el Subsecre
tario del Ministerio de Industria, que podrá delegar en el Di
rector general del Ministerio que tenga a su cargo el des
arrollo de la política tecnológica.

Las funciones, composición y número de Vocales del Con- 
sejo se establecerán en el correspondiente Reglamento orgá
nico, atendiendo a la adecuada representación de todas las 
Entidades y sectores interesados. 

III. El Ministro de Industria designará a los miembros del
Consejo. Los que lo sean en representación de Departamentos 
ministeriales serán designados a propuesta de los respectivos 
titulares. Los que lo sean en representación de la Organización 
Sindical, de Entidades estatales autónomas o de otro tipo serán 
nombrados a propuesta de los mismos. 

IV. Las deliberaciones y régimen de acuerdos del Con
sejo se ajustarán a lo prevenido en el capituló II del título I de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de diecisiete de julio 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

Artículo quinto.—I. El Director del Registro de la Propie
dad Industrial será el ejecutor de las directrices marcadas 
por el Consejo de Dirección y ostentará las facultades efec
tivas de dirección y gestión de los servicios; tendrá a su cargo 
la vigilancia y fiscalización de todas las dependencias del 
Organismo; resolverá los asuntos propios de la competencia 
del mismo, y sus resoluciones en las materias que regula el 
Estatuto de la Propiedad Industrial pondrán fin a la vía ad
ministrativa, salvo los casos en que procedan los recursos 
extraordinarios de revisión previstos en el mismo texto legal. 
A tal fin, las atribuciones conferidas a diversos órganos del 
Ministerio de Industria en el citado Estatuto se atribuyen como

propias al Director del Registro, sin perjuicio de los supuestos 
  de desconcentración o delegación de funciones que puedan 

acordarse.
II. El nombramiento del Director del Registro de la Pro

piedad Industrial se efectuará por Decreto, a propuesta del 
Ministro de Industria. El Director tendrá la condición de Vocal 
nato del Consejo de Dirección.

El Reglamento determinará los requisitos de idoneidad que 
deba reunir el designado.

Artículo sexto.—La Secretaría General y los Departamentos 
son los órganos de trabajó de nivel superior del Organismo. 
Su número, denominación y competencias y las de las restan
tes unidades orgánicas de inferior nivel se establecerán en el 
Reglamento correspondiente.

IV. Personal

Artículo séptimo.—El personal al servicio del Registro de 
la Propiedad Industrial se regirá por las normas contenidas 

 en el capítulo X del título I de la Ley de Entidades Estatales 
Autónomas de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho y disposiciones dictadas para su aplicación.

V. Medios económicos

Artículo octavo.—La Hacienda del Registro de la Propie
dad industrial estará formada por:

a) La subvención que figure en los Presupuestos Generales
del Estado. 

b) El producto de la recaudación por las Tasas y Exaccio
nes Parafiscales unificadas que se establecen por la presen
te Ley.

c) Los ingresos que con carácter de precios públicos se 
obtengan, por las suscripciones, inserciones y venta del «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial» y demás publicaciones del 
Registro, fotocopias y servicios de información documental.

d) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
el Cualquier otro recurso de los enumerados en el artícu

lo quince de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas de veintiséis de diciembre de mil no
vecientos Cincuenta y ocho. 

Artículo noveno.—Los bienes integrantes del patrimonio del 
Estado que actualmente utiliza el Organismo para el desenvol
vimiento de sus servicios, se regularán de acuerdo con lo pre
venido en la Ley de Patrimonio del Estado.

Artículo décimo.—Se establecen las Tasas y Exacciones Pa
rafiscales unificadas por servicios, prestaciones y actividades 
administrativas del Registro de la Propiedad Industrial, que 
se sujetarán a lo dispuesto por la presente Ley, a lo establecido 
en la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho y a la Ley 
General Tributaria y disposiciones complementarias de las 
mismas.

Artículo undécimo.—Las Tasas y Exacciones Parafiscales uni
ficadas a que se refiere el articula anterior tendrán las Ca

racterísticas que a continuación se indican: 
Uno. Organismo gestor.—Sin perjuicio de la superior ges

tión del Ministerio de Hacienda, la administración, liquidación 
y notificación de las Tasas corresponderá al Registro de la 
Propiedad Industrial.

Dos. Hecho imponible.—Constituirá el hecho imponible de 
las tasas la realización de los servicios, prestaciones y activi
dades administrativas en materia de propiedad industrial que 
se indican en las tarifas de la presente Ley.

Tres. Sujeto pasivo.—Será sujeto pasivo del pago de las 
tasas la persona física o jurídica, nacional o extranjera, que 
solicite alguno de los servicios, prestaciones o actividades 
indicadas en el apartado anterior.  
    Cuatro. Bases y tipos de gravamen.— Las bases y tipos de 

  gravamen de las Tasas y Exacciones Parafiscales unificadas por 
servicios, prestaciones y actividades administrativas del Regis
tro de la Propiedad Industrial serán las siguientes:

Pesetas

Tarifa 1.a Adquisición y defensa de derechos

1.1. Solicitudes.—Per tramitación de expedientes de 
solicitud de registro, renovación, rehabilitación 
o ampliación de productos, actividades, o servi-



Pesetas

cios, en cualquier modalidad de propiedad indus
trial y, en general por la tramitación de expe
dientes, de todas clases, siempre que no tenga 
señálada una tasa especial, todo ello dentro de
los supuestos previsto por la Ley ................. . 1.000

1.2 Prioridad extranjera.—Por cada prioridad extran
jera reivindicada y en cualquier modalidad de 
propiedad industrial...... ............ .............. .......... „.. 200

1.3. Modificaciones.—Por cualquier modificación del 
expediente presentado, ya sean modificaciones 
en las Memorias, descripciones o reivindicacio
nes, ya sean aportaciones posteriores de documen-
tos, tales como autorizaciones o certificados de 
origen y, en general, en todos aquellos supuestos 
de modificación de expedientes autorizados por
la Ley ..................... ...... ........ ..............................  200

1.4. Defectos formales.—Por contestación a suspen
siones provocadas por defectos formales en el ex-
cediente de solicitud, transferencia, etc............... 500

1.5. aposiciones.—Por formulación de oposición, tan-
to en materia de invenciones como en materia de 
signos distintivos y . creaciones de forma ........ 400

1.6. Títulos.—Por expedición de titulo de concesión o 
su duplicado en cualquier modalidad de propie
dad industrial ................................... ......... . 500

Tarifa 2.a Mantenimiento y transmisión de derechos

2.1, Anualidades:

— Patentes de invención y modelos de utilidad:
Primera anualidad ................. ........... ......... 100 
Cada anualidad sucesiva, hasta la quinta, in-
clusive, se incrementará en ............................... 100
A partir de la quinta y hasta la décima cada 

 anualidad se incrementará en ............ .. 200
A partir de la undécima y hasta la decimo- 
quinta anualidad se incrementará en ............... 500
A partir de la decimosexta, cada anualidad se

1.000
— Patentes de introducción:

Las diez anualidades de una patente de intro
ducción serán equivalentes respectivamente, a
las diez últimas de la patente de invención.

2.2. Quinquenios.—Por quinquenios de cualquier mo
dalidad de signos distintivos o de creaciones de 
forma:

Primer quinquenio .......................... ......................... 500
Quinquenios sucesivos .... .............. ............ ...... . 2.000

2.3. Demoras.—Por demoras en los pagos de anuali-  
dades o de quinquenios, recargos del 25 por 100,  
dentro de los tres primeros meses, y del 50 
por 100, dentro de los tres siguientes, hasta el má- 
ximp de seis meses de demora.

2.4. Explotación y licencias.—Por tramitación de ex
pedientado puerta en explotación de patentes y 
modelos de utilidad, de prórrogas de la misma o 
de existencia de medios, así como por la tramita-
 ción del primero o sucesivos ofrecimientos de 
licencia de explotación o de solicitud de obten
ción de dicha licencia, en los casos previstos, 
por la Ley .... ............................................................ 200

2.5. Transferencias.—Por tramitación de expedientes 
de inscripción de transmisiones o de cesiones o
modificaciones de derechos. Por cada registro afec- 
tado  ...................................... ................................ 300

Tarifa 3.a Otros servicios

3.1. Certificaciones, autorizaciones e inscripciones.— 
Por cada certificación de una inscripción regis-
tral, por cada diligencia de autorización de copias 
de Memorias, planos, etc., por la inscripción de 
Agentes, de Pasantes-Apoderados ó de Apoderados 
y por sellado ,y visado de cartas de autorización

-

de empleados de Agentes........ ......... ........... ............. 400
3.2. Informes previos.—Sobre posibilidades de registro .

de signos dintintivos ........ ......... .......... .......... ......  250

Cinco. Devengo.—La obligación de contribuir. nacerá en el 
momento de solicitarse el servicio, prestación o actividad que 
constituya el hecho imponible, y en los .casos de las tarifas 
por anualidades o quinquenios el día primero que corres
ponda a la nueva anualidad o quinquenio a satisfacer.

El pago de las tasas o exacciones podrá ser exigido en el 
momento de ser solicitado. el servicio, prestación o actividad, 
si bien en el caso de que no fuese prestado surgirá la obliga
ción de devolver lo percibido. En el supuesto de las anuali
dades o quinquenios el pago será exigido dentro de los quince 
días primeros de la anualidad o quinquenio, y en el caso 
de no ser satisfecho en tal plazo, se aplicarán las demoras 
consignadas en el número dos, punto tres, de la tarifa segunda.

Seis. Forma de pago y recaudación.—Las tasas y exaccio
nes unificadas se satisfarán en la forma y condiciones que 
por el Ministerio de Hacienda se establezcan, conforme a las 
normas contenidas en la Ley de Tasas y Exacciones Parafisca- 
les de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho y disposiciones complementarias.

 Siete. Destino.—Él importe de lo recaudado se destinará 
a nutrir el presupuesto de ingresos el Registro de la Pro
piedad Industrial.

Ocho. La fiscalización ó intervención de la actividad eco
nómica y financiera del Organismo se ajustará a lo dispuesto 
en los capítulos VI, VII y VIII del título I de la Ley de Entida
des Estatales Autónomas de veintiséis de diciembre de mil no- 

 vecientos cincuenta y ocho.

Artículo duodécimo.—Las tarifas de las cantidades a perci
bir en concepto de precios por la suscripción, inserción y 
venta del «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», fotoco
pias, servicios de información documental y, publicaciones 
en general a cargo del Organismo, se establecerán con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo once de la Ley de Régimen Jurídico 
de Entidades Estatales Autónomas de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.  

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—En el plazo de seis meses, contados a partir de 
la' publicación de la presente Ley, el Ministerio de Industria 
someterá a la aprobación del Consejo de Ministros el Regla
mento. Orgánico del Registro de la. Propiedad Industrial. 
 Segunda.—Por los Ministerios de Hacienda y de Industria, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, se dictarán 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
aplicación de la presente Ley.

Tercera.—La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

Uno. El capítulo primero del título XI del Estatuto de la 
Propiedad. Industrial de veintiséis de julio de mil novecientos 
veintinueve, texto ratificado por la Ley de dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos treinta y uno.

Dos. El capítulo primero del título XII del mismo Esta
tuto y el Decreto de treinta y uno de marzo de mil novecientos 
sesenta, que regulan las tasas por servicios del Registro y 
«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial». 

Tres. Los apartados b) a e) de la tarifa primera del ar
tículo veintiocho del texto refundido de Tasas Fiscales de. 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis y pre
ceptos que en materia de propiedad industrial se contienen 
en los artículos veintiséis, Veintisiete, veintinueve y treinta 
del mismo texto refundido.

Cuatro. En general, cuantas disposiciones se opongan a lo  
establecido en la presente Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se dicte el Reglamento Orgánico del Registro 
a que se refiere la disposición final primera, se desarrollarán 
las actividades de acuerdo con la organización y competencias 
del actual Registro de la Propiedad Industrial.

Dada en el Palacio de El Pardo, a dos de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de. las Cortes Españolas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL Y NEBREDA


